
MA'I: APKUl'liA MODIFICACIÓN
I'RRSUPUI-STARIA 4-2014

LA HIGUERA, Marzo 31 del 2014

VISTOS:
La Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley 19.602

del Año 1999, el acta de instalación del Concejo Municipal de La Higuera, el acuerdo de concejo Munic ipa l
NL > 242, tomado en sesión ordinaria N° 47 de fecha 31 de Marzo del 2014 y en uso de las facultades
inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:

La solicitud de Modif icación Presupuestaria N° 04/2014 de Salud, la ejecución del
presupuesto y la necesidad de considerar presupuestariamente valores para la cancelación de los
estipendios a los cuidadores de los pacientes con discapacidad severa, provenientes de mayores ingresos
por el convenio suscrito con el Servicio de Salud "Apoyo a pacientes con discapacidad severa" Resolución
233 de fecha 24 de enero del 2014.
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Apruébese la siguiente modificación al Presupuesto del Departamento de Salud Munic ipa l
vigente para el año 2014, como sigue:

SUPLEMENTACION PROGRAMA GESTIÓN
PROGRAMA DE GESTIÓN
AUMENTA INGRESOS

Subt.

05-03-06-
002

DENOMINACIÓN

APORTIiS
AFECTADOS

MONTO

$
3,200 x

$ 3,200

Observaciones

Ingreso correspondiente a convenio "Programa de
Apoyo al cuidado de personas con discapacidad
severa" Resolución N° 233 de fecha 24 de enero del
2014



PROGRAMA DE GESTIÓN

AUMENTA GASTOS

CÓDIGO

24-01-999

OTRAS
TRANSFERENCIAS
AL SECTOR
PRIVADO

MONTO

$
3,200

$ 3,200

OBSERVACIONES

Para la cancelación de estipendios a cuidadores de
personas con discapacidad severa, insertas en el
convenio firmado con el servicio de Salud.
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

KO GALLEGUILLOS O^ANDÓN
ALCALDE

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Deplo.dc FinaiUüS
2.- Contab i l idad
'A.- SciTcUna Municipal
• l . - A n l i i v o 291-31/03



MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

N°4/2014

FECHA 17/03/2014

Sres. Concejo Municipal de La Higuera

A través de la presente remito estudio de modificación presupuestaria.

TEMA DE LA MODIFICACIÓN : Mayores ingresos por el convenio suscrito con el Servicio de Salud "Apoyo a
pacientes con dispacapidad severa" Resolución 233 de fecha 24 de enero del 2014

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN : Considerar presupuestariamente valores para la cancelación de los
estipendios a los cuidadores de los pacientes con discapacidad severa.

SUPLEMENTACION PROGRAMA GESTIÓN
PROGRAMA DE GESTIÓN
AUMENTA INGRESOS
Subt.

05-03-06-002

DENOMINACIÓN

APORTES
AFECTADOS

MONTO

$ 3,200

$ 3,200

Observaciones
Ingreso correspondiente a convenio "Programa de
Apoyo al cuidado de personas con discapacidad
severa" Resolución N° 233 de fecha 24 de enero del
2014

PROGRAMA DE GESTIÓN
AUMENTA GASTOS
CÓDIGO

24-01-999

OTRAS
TRANSFERENCIAS
AL SECTOR
PRIVADO

MONTO

$ 3,200

f
4 3,200

OBSERVACIONES

Para la cancelación de estipendios a cuidadores de
personas con discapacidad severa, insertas en el
convenio firmado con el servicio de Salud.

Atte.

FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE fS) LA
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Encargado de Finanzas

Vo B° Dcpto. Salud


